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El Acuerdo INE/CG97/2021  establece la prueba piloto con una muestra representativa de 
cada circunscripción territorial, tomando en cuenta la población femenil, varonil e indígena 
para la elección de diputaciones federales electas por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional.

implementará un pro-
grama para garantizar 
el VPPP en 2024, para 

lo cual debe reali-
zar una primera eta-
pa de prueba en el 
Proceso Electoral 

2020-2021

En acatamiento 
a las Sentencias 

SUP-JDC-352/2018  
SUP-JDC-353/2018  

Acumulado, de la Sala 
Superior del

el

Procedimiento
1  El INE invitará a las Personas en Prisión Preventiva de los CEFERESOS para participar en el Voto Postal Anticipado.
2  �Las Personas en Prisión Preventiva interesadas en votar en la prueba piloto, llenarán el formato Solicitud de Ins-

cripción Individual a la Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva (SIILNEPP) y lo entregarán al personal del 
INE que asista a cada CEFERESO.

3  �La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) integrará cada uno de los Sobres Paquetes Elec-
torales de Seguridad, Oficinas Centrales (SPES OC), de acuerdo con el CEFERESO y último domicilio registrado.

4  �La Votación Anticipada, se llevará a cabo el 17 de mayo y podrá extenderse hasta tres días consecutivos hasta el 
19 de mayo, hasta finalizar la entrega de los SPES (OC). 

5  Los votos se contarán el 6 de junio de 2021

Los CEFERESOS donde se podrá votar, de acuerdo al número de PPP en Lista Nominal, son: 

Circunscripción Estado CEFERESO Tipo de Población
Primera Primera Sonora CEFERESO n°11 Varonil 260 PPP

Segunda Segunda Guanajuato CEFERESO n° 12 Varonil 356 PPP
Tercera Tercera Chiapas CEFERESO n° 15 Varonil e Intercultural 91 PPP
Cuarta Cuarta Morelos CEFERESO n° 16 Femenil 148 PPP
Quinta Quinta Michoacán CEFERESO n° 17 Varonil 95 PPP

Se utilizará el método de voto anticipado.

¿Qué pasó?


